
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 84/2020 

ACTOR: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Reaistro 
Escrito y anexos de Ma. Mercedes Maciel Ortiz, Sandra Guadalupe Moreno 9351 
Vázquez, Carlos José Van Wormer Ruiz y Marcos Emiliano Pérez Beltrán, 
quienes se ostentan como Diputados Presidenta, Vicepresidenta y 
Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva, así como Oficial Mayor, 
todos de la XV Legislatura del Congreso del Estado de Baja California Sur, 
en representación de ese Poder Legislativo. 

Documentales recibidas el dieciocho de junio del año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil veinte. 

Conforme al Considerando Tercero 1, los Puntos Primero2 y Segundo, 

numeral 13 , del Acuerdo General 10/2020, de veintiséis de mayo del año en 

curso, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se 

declaran inhábiles los días del periodo comprendido del uno al treinta de junio 

de dos mil veinte, y se habilitan los días y horas que resulten necesarios para 

las actuaciones jurisdiccionales que se precisan, se provee lo siguiente. 

Agréguese al expediente para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de Ma. Mercedes Maciel Ortiz, Sandra Guadalupe Moreno Vázquez, 

Carlos José Van Wormer Ruiz y Marcos Emiliano Pérez Beltrán, quienes se 

ostentan como Presidenta, Vicepresidenta y Secretario, respectivamente, de 

la Mesa Directiva, así como Oficial Mayor, todos del Congreso del Estado 

de Baja California Sur, según los documentos anexos, y se les tiene por 

presentados realizando diversas manifestaciones en relación con el 

1Acuerdo General Plenario 10/2020 
CONSIDERANDO TERCERO. En virtud de que permanecen las causas de fuerza mayor que dieron lugar 
a la emisión de los Acuerdos Generales Plenarios 3/2020, 6/2020 y 7/2020, antes referidos, es necesario 
declarar inhábiles los dias del periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte, sin 
menoscabo de que, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se habiliten los dias y horas que resulten necesarios dentro del referido lapso, con 
el objeto de proveer y desarrollar diversas actividades jurisdiccionales por via electrónica o a distancia. 
2PUNTO PRIMERO. Se prorroga la suspensión de plazos en los asuntos tramitados ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, durante el periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte 
por lo que, con las salvedades indicadas en el Punto Segundo de este Acuerdo General, esos dias se 
declaran como inhábiles, en la inteligencia de que no correrán términos. 
3PUNTO SEGUNDO. Se habilitan los dias y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en 
el Punto Primero de este Acuerdo General, con el objeto de que: 
1. El Ministro Presidente y las o los Ministros instructores provean, en el ámbito de su competencia, sobre 
las controversias constitucionales urgentes en las que se solicite la suspensión, incluso las presentadas en 
formato impreso, y se ejecuten las actuaciones judiciales que resulten necesarias para la eficacia de lo 
determinado en los proveidos respectivos: ( ... ). 
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cumplimiento al auto de suspensión. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero4
, 1 O, 

fracción 11 5 , y 11, párrafos primero y segundo6 , de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 2787 y 3058 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 19 

de la citada Ley, se tiene a las personas mencionadas, ostentándose con la 

representación del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, 

designando delegados, autorizada y señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; además, se aprueba a su costa la expedición 

de la copia certificada del presente proveído, la cual deberá entregarse a las 

personas autorizadas para tal efecto, previa razón que por su recibo se 

incorpore en autos. 

Sin embargo, no ha lugar a acordar de conformidad la solicitud para 

consultar el expediente electrónico de la presente controversia 

constitucional a través de la primera de las personas que designan como 

delegado, toda vez que conforme a lo dispuesto en el artículo 11, párrafo 

primero, de la Ley Reglamentaria, así como en los artículos 51º y 1211 del 

4Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. ( ... ). 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oir notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
5Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ). 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
6Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
7Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
8Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
9Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
1ºAcuerdo General Plenario 8/2020 
Artículo 5. Para que las partes en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad 
ingresen al Sistema Electrónico de la SCJN, será indispensable que utilicen su FIREL o bien, los 
certificados digitales emitidos por otros órganos del Estado con los cuales el Poder Judicial de la 
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Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil 

veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, para que las partes en controversias 

constitucionales ingresen al Sistema Electrónico de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, será indispensable 

que utilicen su FIREL o bien, los certificados digitales 

emitidos por otros órganos del Estado con los cuales el Poder Judicial de la 

Federación, a través de la Unidad del Poder Judicial de la Federación para 

el Control de Certificación de Firmas, haya celebrado convenio de 

coordinación para el reconocimiento de certificados digitales homologados 

y, considerando, que las partes, por conducto de los servidores públicos que 

en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 

representarlos, podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía 

electrónica o impresa, acceso para consultar el expediente electrónico, para 

lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de Población, así 

como la del tercero para el que se solicita la autorización correspondiente y, 

en el caso, no se proporciona la de los promoventes, por lo que no es 

posible verificar en el referido Sistema Electrónico de este Alto Tribunal si 

las diversas personas, incluyendo a los promoventes autorizantes, cuentan 

Federación, a través de la Unidad del Poder Judicial de la Federación para el Control de Certificación de 
Firmas, haya celebrado convenio de coordinación para el reconocimiento de certificados digitales 
homologados en términos de lo previsto en el artículo 5, párrafo segundo, del Acuerdo General Conjunto 
Número 112013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación y al expediente electrónico. 
Los servidores públicos y las partes podrán acceder a los diferentes módulos del Sistema Electrónico de la 
SCJN, en un horario entre las ocho y las veinticuatro horas -horario del Centro de la República Mexicana-. 
Las partes, antes de remitir cualquier documento electrónico a través del Sistema Electrónico de la SCJN, 
deberán: 
L Verificar el correcto y completo registro de la información solicitada en los diversos campos de los 
módulos de dicho Sistema; 
11. Verificar el adecuado funcionamiento, integridad, legibilidad y formato de los archivos electrónicos, 
incluso los digitalizados, que adjunten, y 
111. Corroborar que los archivos electrónicos a remitir se encuentren libres de virus, y en caso contrario, 
aplicar los mecanismos necesarios para eliminarlos. 
11Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los 
rigen estén facultados para representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, 
podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para consultar el 
Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de 
Población, así como la del tercero para el cual se solicita la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. 
De ser así, se verificará en el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al 
autorizante cuando solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la 
autorización para ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales 
referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, ante lo cual se acordará favorablemente la autorización 
solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la inteligencia 
de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en relación con la cual se otorgue la 
autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de pretender ingresar al expediente de que se 
trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía 
electrónica, siempre y cuando se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en 
términos del artículo 17 del presente Acuerdo General. 
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con la FIREL o con los certificados digitales respectivos. 

Dada la naturaleza e importancia de este proveído, con apoyo en el 

artículo 28212 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los 

días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este 

acuerdo. 

Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al expediente 

para que surta efectos legales la impresión de la evidencia criptográfica de 

este proveído, en términos del Considerando Segundo13
, artículos 114

, 915 y 

Tercero Transitorio16
, del Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de 

dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de diecinueve de junio de dos mil veinte, dictado por 
el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 84/2020, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California Sur. Conste. 
SRB/JHGV. 5 

12Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los dias y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
13Acuerdo General Plenario 8/2020 
CONSIDERANDO SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de 
dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar 
continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema 
Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para 
hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso 
de las tecnologias de la información y de herramientas juridicas ya existentes, como es la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
14Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes 
impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, asi como en 
los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, 
resolución y notificaciones por via electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
15Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, asi como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
16TERCERO TRANSITORIO. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se 
realizará por medios electrónicos, sin menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se 
reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
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Evidencia criptográfica· Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 

Identificador de proceso de firma: 6526 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre ALBERTO GELACIO PEREZ DAYAN 
CURP PXDA601213HDFRYL01 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e000000000000000000000019d3 
Fecha (UTC I Ciudad de México) 25/06/2020T20 50 5lZ / 25/06/2020T15 50 51-05 00 

~lgoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 

Estatus firma OK Valida 

de 12 43 le Ol S 1 Sa 95 1 S 6b 41 dd 4b 49 cO 5S 41 5a SS 20 25 35 di 09 S9 1 S 25 6d ce a5 54 1 b e3 d4 2b 49 IS 6S 77 4c 11 lf lb c4 le b2 
12 46 le 4 l ee 13 30 46 14 ld 4S bf e2 fl 5c 4 l 55 2a 49 69 4b 6e 03 50 66 41 e4 15 ca 5S lb 10 a6 51 6d 9S d9 IS 93 e9 2c 31 15 15 61 03 
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301b 9e 69 62 66 6d Sf3c aS 30 a6de 91 dS bS 10eOe9cl 26d34d 1e 3bd2 ac bcüa 06 a2 l4e2 9c 54 346312 04 02 bücc ab 99 32 
l 4 22 fO 25 d9 dl SI dl 09 fO 24 ae ff cO a9 fa c2 14 lf dl b4 el S4 de dO lf 4d 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 25/06/2020T20 50 5SZ I 25/06/2020T15 50 5S-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP l06a66l3636a6e000000000000000000000019d3 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 25/06/2020T20 50 5lZ / 25/06/2020T15 50 51-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3212216 
Datos estampillados C33CC364FSSSC3DS5042B91139F315F1296DSS96 

Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del OK Vigente 
CURP CORCl10405MDFRDROS certificado 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e00000000000000000000000129 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 24/06/2020T1S5943Z I 24/06/2020T13 5943-05 00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

1d SO eO 9S 1d 56 61ad40c21211Se4b 95 51b91912 Oc 2019 3a di 94lb1110 3e 59 6b 52 49 S11845 e6 64 ee dS ab 2a dff5 2516 
6 00 96 ad Od 6112 IS 16 b3 cS e3 31 99 a9 bS dd 510199 Ol 16 5d 2195 13 3d 9e ld 9b de be 24 03 db e2 S2 36 03 50 cd 5e 22 c2 6d 6b 

4b e3 Se 4 l SI d5 a3 9d 46 12 lb 9c 20 6d cS lb c2 93 di c9 Se 3a bb ca a6 19 cd 99 el 4e d4 3a 41 Ol db cS 2b 5e 41 c6 le 3a 2c 9a 01 a9 
Ob Se c6 0123 34 SS de 5d c4e6 b3 69d1a91b5c OOed be 9fdceb 1a b3ce 3d 2614ef Se 01Sb12 21b961532613 3bd2 bl 35 91 
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21 l 4 9e c6 1 O e6 e2 2e 2c 6S 42 el ed 41 04 al 1 l 49 c5 45 91 1 b 1e Od 09 44 12 bb 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 24/06/2020T1S5944Z I 24/06/2020T13 5944-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP l06a66l3636a6e00000000000000000000000129 
Fecha (UTC I Ciudad de México) 24/06/2020T1S5943Z I 24/06/2020T13 5943-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3210156 
Datos estampillados E3lF50l ACC1 E59SFl41 D2EFAD5l3E1 S3F4EEESA5 

Evidencia criptográfica 
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